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vistos por el artlculo 151 del Reglamenio General para el Régi.
men de la Mineria. según modificación de este último precepto
d1spuesta por Decreto 1009/1968. de 2 d'e mayo, resulta a.consf'~
jable establecer la oportuna reserva provisional para investiga
ción sobre el úrea que Se puntualiJ:ü< afectada actualmente por
la suspensIón del derecho a solicitar permisos de investigación
y concesiones directas de explotación. según publicación efectua
da en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 24 de septiembre
de 1968

En su virtud, este Ministerio. n propuf"sta de la Dirección
0enernJ. de Minas. acuerda:

Lo Establecer a favor del Estado ltl rei2erva provisional para
inv~st1gación de minerales radiactivos que puedan encontrarse
en los terrenos francos existentes en la actualidad y asimismo
los que queden :ibres mientras subsista la reserva, en un área
CU10 perímetro se designa a cantinuación. denominada «Barceo
lona 'I'refl·Montagut». eüITlpnmdida en la provincia de Barcelona,
Suspendiéndose el derecho a solicitar dentro de ella los permi
S08 de lnvestigación o conceSIones directas de explotación a qua
se reitere el articulo 16 de la Ley de Minas y referente a hw
sUBtai1cias objeto de la presente reserva.

Se tomará como punto de partida el vértice topográfico de
Montagut (2"16 metros de al11tud),

Desde el punto de partida a la primera estaca se medirá en
dirección Norte mU metros..

Desde la pnmPra a la segunda estaca l'>e medirán 1.700 met'1"08
en dirección Este

Desde la segunda a la tercera estaca Re medirán 2.300· me
tros en direcclÚIl SUT.

Desde la terrera a la cuarta estaCa Re medirán 2.500 metros
en dirección Oeste.

De..C\de la cuarta a la quinta estaca se rnedir{m 1.300 metros
en dirección Norte.

Desde la quinta estaca a punto de partida se medirán Boo me
tros en dirección Este. quedando así cerrado un polígono de 4-95
hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos Se refieren al Norte verdadero

2.° La reserva. provisional para investigación &Si establecida
no afecta a los derechos derivados de permisos de investigación
SOl1eitado8 ni a las concesiones de eXPlotación derivadas de di
chos pennisos que se hallasenotorgadOt'. O en tramitación.

3.° Esta reserva entrará en vigor el día siguiente al de la
publloa_ de .ota orden en el «Boletín OficIal del Estado•• y
expirará a los dos años, salvo que, antes de su vencimiento,
haya sido prorrogada en forma explicita.

4.· A 108 efectos de lo prevenido en el artículo 152 del Re
glamento General para el Régimen de la Minería, modificado
por Decreto 1009/196&, de 2 dE' mayo. se encomienda la investiga,..
ción de esta zona a la Junta de Energia Nuclear y. en b'U conse
cuencia.. deberá elaborar dicho Organismo el Plan de Investiga-
ción correspondiente. sometiéndolo a aprobación de la Dirección
General de Minas y fijándose para ello el plazo de dos meses
sigtUente¡ a la fecha de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de esta reserva provisional.

Lo que comunico a V. L para BU conocimiento y efectoS.
DIo6 guarde a V. l. muchos afias.
MadrId. 19 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario, Manuel

AgulJ8r.

Ilmo. Sr. DiJ:ect-or general <le MinaN.

ORDEN de 19 de al>ril de 1969 par la que se
establece a ja-oor del Estado la reserva provtsional
para investigación de minerales radiactivos en trN
aTeas denmninadas «Zona vigésima-Santa Elena»,
en las provinCiaS de Ciudad Real y Jaén, y «Zona
vigesima primera-Calzada de Calatrava» y «Zona
vigéSima segundarpoeuelos de Calatrava», aml>a~ de
la provincia de Ciudad Real.

Ilmo, Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha promovido RoH
Cit,ud de reserva provisional a favor del Estado para investiga
don de minerales radiactivos en tres áreas que expresamente
delfmjt8¡denominadas «Zona vigésima.-Banta Elena». en las pro
vine1as de Ciudad Real y Jaén, y «Zona vigésima primera-Gnlzada
de oalatraval y «Zona v1¡éstma segun~Pozuelosde Calatrava».
ambas de la proVincia de Ciudad Real. con base en sus carac
tensticas geo1óg1cas y preliminares estudios efectuados sobre la
mIsma al objeto de realizar los adecuados trabajos de prospec
c16n , COIlb1tu1""te inveot1gación. por el especial Interés de los
a.lud1doe mtnerales para la eoonomia nacional.

En consecuencia a lo expuesto. de conformidad eon lo P'l'e
venido por la vigente Ley de Minas y clll1lPlldos los trámites
Prevl8lGe pOr el m·lenlo 161 del Reglamento General para el
~. de la M'1nería. segl1n modificaetón de este último ¡>re-
c~ dÍ8llUesta pOr Decreto 11»9./19fJ8. de 2 de mayo, resulta
&CCll18eJable establecer la oportuna reserYa provta1oD8J para in
veellgac16n sobre las áreas que se puntual1zan" afectadas llCtu.-.. por la 81J8P<IM\ón del delecho " l101lc1tar pel"rnl_

de inVestIgacIón y conCe",¡OlH:'S directas de explotación. segun
publicación efectuada m el {{Bu!eUll Onda! t1('l Estado» de f~
chu lB de marzo de Ul68.

En Sll vírtud est2 Ministf'l"li), a proplj~~.'i1:t dI' ];, Dir¡:.cciÓn
GpllPral df" Mi.lla~, acuerda:

1.'1 EstableceI a. tavor del Estado in reserva. provüüonal
para investigación de minerale,." radiadivos que puedan encon
trarse en los terrenos franco>. existent{'& en la actualldad y
asimismo en los que queden libres mientnl" subsiste la resel'va
en tres áreas cuyos perímetros expresamente se d€sign~n n
continuación. suspendiéndose el tÁerecho a solicitar dentro. de
ellas los permisos de investIgación o conceRiones directas de
explotaCIón a qUe se r'efiere el articulo 16 de la Ley de Minas
y referentf a las sustancial', objeto de la presente reserva:

«Zona Vigésima-Santa Elf'nan, en 1:J.f'. pl'ovincia8 de Ciudad
Real y Jaén.

Area .comprendida, t'ntre 1H8 eoürdenadas geognl.Iicas:
LongItudes (MeridIano de Madrid ~; Üo 4' Oeste .\' (jo 20' Este.
LatitudeS: 38" 18' Norte y ¿So 32' Norte.
«Zona vigésima primera-Calzada de Ca1atr:H'<:I.», en la pro~

vincia de Cmdad Real.
Area comprendida entre la::. coordenadas geogrúIícas;
Longitudes (Meridiano de Madrid): O" 10-' Oeste y 00 9' Este.
Latitudes: 3eo 40' Norte y SS" 46' Norte.
«Zona vigésima seglll1da-Pmuelos de Calatrava», en la prorin-

cia de Ciudad Real
Area comprendida entre las coordenadas geográficas:
Longitudes (Meridiano de Madrid); 0° 41' Oeste y 0° 24' Oe:;te.
Latitudes: 380 50' Norte y 39" Norte.

2!' La reserva provIBional para investigaCIón así establecida
no afecta a los derechos derivados de permisos de investigación
solicitados ni a ias conoesiones de f'xplotación derivadas de di
chos permisos que se hallasen otorgados o en tramitación.

3.0 Esta reserva entrara ('n vigor el dia sígmente al de la.
publicación de ~ta Orden en el «Boletin Ofielal del Estadm).
y expirará a los dos años salvo que antes de su vf'ncimiento
haya sido prorrogada en forma explícita.

4.° A los efectos de lo prevenido en el artículo 152 del Re-
glamento General para el Régimen de la Minería. modificado
por Decreto tOO9/1968 de 2 de mayo, se encomienda la inves
tÍgación de esta8 Zonal'! a la Junta de Energía Nuclear, y, en
en su consecuencia. deberá elaborar dicho Organismo el Plan
de Investigación correspondiente, sometiéndolo a la aproba
ción de la Dirección General de Minas y fijándose para ello
el plazo de dos meses ~guientes a la fecha de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta reserva provisional.

Lo que comunico a V, 1. para ;';ll conocimIento y f'j\'('1O)';,
Días guarde a V. L
Madrid. 19 de abril d(' 1969.---P IL (·1 SubSf'crt'tarlo, Manut'l

Aguilar.

Ilmo. Sr. Dire('10)" general d~' Milla'

C:ORRECCION J,c errorps dI' la Onlt'n ú¡> U úe
marzo de 1969 soiYre reserva provisional a jaror del
l:stado para investigación de minerales radiactívo.';,.
en un área que expresamente delimita. dencrminaéht
({Zona viyesima séptirna.-Besl/!lOlI,

En el texto remitido para su publicación de la citad¡;¡ Orden,
im:erta en el «Boletín Oficial del E,,,tad011 número 79, de feco:,:,
2 de abril de 1969, se hall advertído errores en el número 1:'
por lo que se rectifica, quedando redactado como sigue;

«1.0 Establecer a favor del Estado la reserva provisionr,l
para investigación de minerales rachactivos. que puedan eu·
contrfU'ae en los terrenos francos existent,f's en la actualidad y.
asimismo, en los que queden, .. })

RESOLUCION de la lJireccitin General de Mi7Ia,~

por la que 8e hace público que Queda s·uspendido
1'[ derecho de petición de permiSOR de investigación
!I concesiones directas de explotaci6n de minerales
radiactivos en el perímetro que se indica, comprf'n
dido en la, pTOI.~incia de Salamanca.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley d~

Minas. en su relación con el 150 del Reglamento General pflf:t
el Régimen de la Minería, modificado por DeCI·eto 1009/1968, de
2 de mayo, se hace público que queda suspendido el derecho
de petición de permisos de investigación y concesiones directa!"
de explotación de minerales radiactivo..'l f'll el Pf'rimetro que- ::l
conttnuación se designa -que corresponde a reserva a ravar del
Estado en tramitación-, comprendido en la provincia de Sn
lamanca., afecta a la propia Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria, a pa-rtir de la fecha de la publicación del p1"f>
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Est~do)}.
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Denominación y delimitación

«Salamanca treinta y ocho», en los términos municipales de
MSl'tinamor. El1cinas de Arriba y Alba de Tonnes. provincia
de 8alamanca, con la siguiente del1m1taclón:

Punto de partida: El vértice geodésico de segundo orden,
denominado San Pelayo, sito en el término municipal de Mar·
tinamor.

Desde el punto ele partida, en dirección Norte y a 612.50 me
tros se colocará la primera estaca. Desde -la pr1mera estaca. en
dirección Este y a 1.062 metros se colocará la segunda estaca.
Desde la 5egtUlda estaca, en dirección Sur y a 1.500 metros se co
locará la tercera estaca. Desde la tercera estaca, en dirección
Oeste y a 500 metros se colocará la cuarta estaca. Desde la cuar
ta estaca, en dirección Sur y a 200 metros se colocará la quinta
estaca Desde la quinta estaca. en dtrecci6n Oeste v a 500 me.
tros se colocará la _sexta estaca. Desde la sexta estaca, en di
rección Sur y a 300 metros se colocará la séptima estaca. Desde
la séptima estaca. en dirección oeste y a 1.200 metros se col~

ca.rá la octava estaca. Desde la octava estaca. en dirección Nor
te y a 1.000 metros se colocará la novena estaca. Desde la no
vena estaca, en dirección Oeste y a 300 metros se colocará la
décima estaca. Desde la décima estaca, en dirección Norte y
a. 1.000 metras se colocará la undécima estaca. Desde la undéci
ma estaca, en dirección Este y a 1.438 metros se vuelve a la
priInera estaca, quedando así cerrado el poligono de las 430 hee-.
táreas o pertenencias.

Todos -los rumbos se refieren al Norte verdadero.

Madrid. 25 de abril de 1969.-El Director general, Enrique
DUPUY de LOme.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que 8e autoriza 'Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se otta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta De-lega.c1ón ProvinclaJ. a 1nstancl.a de «Fuerzas
_c.. <le Cataluña, S. A.», con domlclllo en Baroelona, pI....
za de C&taIul1a, número 2, en sollo1tud de &utorlz&clón pe,ra 1&
lnst&1&elOO Y declaraclOO de utllldad públlca & lO!! efectos de
1& \m¡loolclOO de servidumbre <le _o de la _1&0100 eléc
trtca, CUY" ca.r&eterlstlcas técnlc.. prlno1p&Jes son 1.. si
guientes:

PAMS/ce-2ll63>l/6B.
Origen de la linea.: Apoyo antepenúltimo linea. a E. T. «Vilá.&.
Final de la misma: EE. Tr. «Drault» y «Novíno».
Términos municipales a que afecta: Castelklef-els-.
Tensión de servido; 25 KV.
Longl~ en kilómetros: 0,512 + 0,115.
Conductor: Ahml1nio-aeero y cobre, 3 x 70 y 3 x 25 miliM

metros cuadrados sección.
Materl&1 <le &llOY"": Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1m1ento da lo dispuesto
en 1"" Decretos 2617 y 261~/1966, <le 20 de octubre; Ley 10/1966,
<le 18 de nuorzo; Decreto 17'll\/1ll67, de 20 de Julio; Ley de 2>l
<le noviembre <le 1009 Y Regl&mento de Lineo.s Eléctricas de
Alt& TenslOO de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
m1n1.sterial de 4 de enero de 1961)} y Orden ministerlal de 1 de
febrero de 1966, ha resuelto:

Autorizar 1& instalación de la linea. solicitada y decl8J"&T la
uUlida<i pública de la misma a los efectos de la imp061ción de
la servidumbre de paso en, las condiciones; alcance y limltacl()o
""" que est&blece el Reglamento de la Ley 10/1966. ll!>1'Ob8.dO
por Decreto 261~/1966

Bareelona. 18 de marzo de 196G.-El Delegado provincial,
V, de Buen Looano.-&58'7-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que 8e autoriza "JI declara la uttlüfad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. pIar
za de Cataluña. 2, en solicitud dea utorizac16n para la instala
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
impOSición de servidumbre de paso. de la inatalación eléctrica
cuyas caracteristicaatécnieas principales son las sigUientes:

PAMS/ce-I5094/68.
Origen de la línea: Apoyo 23 linea actual.
F1nal de la misma: E. T. l1Pujol».
Término municipal a qUe -afecta: Cardona-.
TenslOO <le serVicio: 2 KV.
Longitud en kllÓll1etros: 0,156-
Conduetor: Cob~ de 16 milímetros cuadrados de seoclón.

Material de apoyos: Madera y cast1llete hierro.
Estación transformadora: 50 KVA•• 3/0,22O-(},127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo diSpuesto
en lO!! Decretos 2617 y 261~/1966, de 20 de octubre; Ley 16/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775l1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 19-39 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 d-e febrero de 1949 (modifIcado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), Y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autoriz8J' la instalación de la linea sol1citada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y l1m1~
taclones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de. abrll de 1OO9.-El Delegado provincial, V. de
Buen I..or;ano.-3b92-C.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Lé
rída por la' que se autorl2all declara la utililiad
públtca de la mstalación eléctrica que se cita.

V1ato el expediente incoado en esta Delegación ProVÍncial a
instancia de don Camilo Aubets Vllá, domie11ie.do en Sanahuja,
en solicitud de autorización pua instaJ.ar una linea de trans
porte <le energl& eléctrlC& con 1& E. T. que se cita y la decl....
ración de la utilidad pública de la misma y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966,
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de nuorzo; Decreto 17751
1967, de 22 <le Julio; rey de 24 de noviembre <le 1939, Y Regl....
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensi6n de 28 de noviem
bre de 1968.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la citada Empresa le. tnstalación de una linea

de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita,
cuyas características prindpales son:

Origen de la linea: Apoyo número 294- de la línea Poz1S..
C&1af, de F'ECSA.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de 8anahuja.
F1nal de la linea: Masía «Bullans».
TenslOO: 26.000 V.
Longitud: 1.800 metl'Oll.
Apoyos: Postes de madera,
Situación E. T.: E. T. Masía «Bullons».
P<Mno1& y tensión: E. T. de 30 l<VA., a 25.000/380-220 V.
R<!ferencl&: {H.587.

Declarar la utilidad pública· de la misma a los efectos de
1& lmp""iClOO de servidumbre <le plISO en lao condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011956, aprobado por Decreto 261~/1966.

Lérida, 22 de &brI1 de 1969.--EJ Del_do provIno.\al, F. Ferré
Cas&lIUl<Ia,-I.233-B.

RESOLUCION de la Delegactón Provlncial de Na
varra por la que se autoriza el desvio de la linea
a 66 KV. Cordot>illa-Tatalla II ~ se cita g se de
clara en concreto Jo utU1dad publica de la míBma.

cumplidos los trániites reglamentariOS en el expediente Ul
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Navarra, S. A.», con domicilio en Pamplona,
avenida de Ronee8V8J.les, número '1, solicitando autorización
para el desvío de la linea y declara.c1ÓIl de utU1dad pública,
& lO!! efectos <le 1& ImposlclOO <le serv1dumbre <le plISO, <le 1&
línea eléctrica, cuyas caracterlstica.s técnicas principales son
1... siguientes:

TenslOO: 68 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 2.200 metros.
Origen: Apoyo número 95 de la línea COl'dov111a-Tafalla. n.
Final: MW'U&1'te de Reta.
Apoyos: Torres metálicas y apoyos de hormigón vibraao.
Conductor: Alumini~acero de 95,06 milimetros cuadrados.
Emplazamlento: Muruarte de Reta.

Esta DelegaClón Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1968 Y 261~/1966, de 20 de octubre;
rey 101\966, <le 18 <le ma.rzo; Decreto 1'l'75/1ll67, de 22 de Ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas
Eléctrlc.. <le Alt& TenslOO, <le 23 de febrero de 1949 (modlfl
ca.do por Orden minlBterl8l de 4 de enero de 1966), Y en 1&
Orden mlnlsterla.l de 1 <le febrero <le 1966, h& resuelto:

Autorizar el desvío de la linea. sol1-c1t&da y deelarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
1& ......idumbre de paso en las condicll>nes, &1canee y 1Im1t&.
clOnes que estableee el Reg1anlento <le 1& Ley 10/1966, &pr()o
b&do por Decreto 261~/1966.

pamplona, 8 de marzo de 1969.-El Delegado prov1nc1aJ..
Ignacio Astlz.-882-D.


